
NUMERO
251.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de V i Hanueva 
Plaza Mayor, núm.° a, á l, rs. al 
mes, i i por trimestre, a o por seis 
meses y 34 un ana.

MARTES

8 de Agosto de
1848.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
4 illanueea, (raneas de porte, sia 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
DE BUIIGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. c.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 

\ su importante salud.
----------------

Número 180.

El Easmn. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con fecha
□ 8 de J'ílin último me dice lo siguiente:

El Sr, Minislro de Gracia y Justicia en oficio fecha ni. 
del actual dice de Real orden al de la Gobernación det Reino, 
lo que sigue:=Excmo. Sr.=:Con esta fecha dirijo á los Diocesa
nos, Presidentes y Regentes de los Tribunales Supremo y Su
periores de la Península, Islas adyacentes y Ultramar, la Real 
orden siguierite:==Lás relaciones deí Gobierno español cón la 
Santa Sede, interrumpidas en gran parte por espacio de cator
ce años, acaban deser reanudadas del mddo mas' cordial y sa- 

! lisfactorio. En el dia de hoy el ÍYI. R. Arzobispo de 1 ¿Salóni
ca, Monseñor Brunelli , Nuncio de Su Santidad, ha presentado 
sus credenciales como tal cerca de. S. M. Dona Isabel II, Rei
na Católica de España.-= Él enviado de Su Santidad, cesando 
cu el carácter de Delegado , transitorio por su naturaleza, y 
que púéde emplearse p'ara entablar negociaciones hasta con 
países no amigos, adquiere desde este dia el de representante 
genuino y solemnemeYite autorizado de la Córte Pontificia; y la 
presentación de sus credenciales constituye un relvanle testi- 
•nóuio de inteligencia cordial, amistad y benevolencia entre uno 
y otro Soberano.—Tan grato acontecimiento, que restituye á 
las conciencias la tranqíiilitlad y la alegría que pudiera haberles 
arrebatado la fuerza de los sucesos, ha causado la mas piíra sa
tisfacción tu el ánimo religioso de S. M., y no podrá menos de 

ser celebrado por los españoles Iodos tan magnánimos y resig
nados en sus desgracias, como fuertemente adheridos á las san
tas creencias y á las venerandas prácticas que recibieron de sus 
padres. Despues de largos años de trastornos y desgracias; des
pues del ensayo de brillantes ó arrojadas teorías, los Pueblos y 
los iiobiernos han debido deducir como una verdad inconcusa 
que el influjo irresistible y benéfico de la religión católica es, en 
épocas de. calamidades y I urbulencias, el consuelo de los pueblos, 
la garantía de sus derechos y una de las bases mas estables y 
seguras de la libertad bien entendida. — Penetrado el ánimo pia
doso de S. M. de la bondad y eficacia de estas máximas, y que
riendo dar una prueba ostensible de su religiosidad y especial 
consideración hacia la Santa Sede, se ha dignado mandar que 
con el plausible motivo ya enunciado, se cante un solemne Te- 
De.urn en todas las Iglesias de los dominios españoles, con asisten, 
cia de las Autoridades y corporaciones, y que se imploren al pro
pio tiempo las bondades del Altísimo para el afianzamiento y 
estable consolidación de la paz pública, deseo general y princi
pio el mas seguro de la prosperidad de las naciones.= Decidida 
S. M. á no omitir por su parte, y á que no omita su Gobier
no, ninguno de los esfuerzos que puedan conducir á objeto tan 
importante, verá con el mayor agrado, como una prueba de ad
hesión á su Real Persona y de cooperación decidida á sos ele
vadas miras, que los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, G o be r- 
dores eclesiásticos y lodo el Clero, así catedral como parroquial, 
-dirijan á los pueblos en esta ocasión notable su voz eficaz y 
bienhechora, exhortándolos con celo apostólico al orden y á la 
reconciliación, medio por el cual corresponderán digna y ade
cuadamente á la maternal ‘Solicitud de S. M., y á la diligencia 
pastoral y santos fines del Padre común de ios fieles.

Y lo traslado á V. S. de Real orden , comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la.Gobernación, para su inteligen
cia, y á fin tambi-n de que dándole publicidad por el Boletín 
oficial de esa provincia, llegue á conocimiento y sirva de satis
facción á sus habitantes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para los fines expresados. Burgos 4 de agosto de 1848. 
=.Francisco del Busto,
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Las justicias de los pueblos de esta provncia averiguarán 
el paradaro de Pablo Lastra desaparecido del pueblo de S. Mar
tin de Humada en el dia ig de julio próximo pasado y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del alcalde constitucio
nal del mismo. Burgos i.° de agosto de iS48.=Francisco del 
Busto.

Señas de Pallo Lastra. Edad 18 años, estatura 5 pies, 
cara redonda con una cicatriz en ella; bcstido de chaqueta y 
pantalón de paño casero teñido de negro; chaleco de pana y 
gorra de pellejo.

Las justicias de los pueblos de esta provincia indagarán el 
paradedo de Antonio Cuesta, natural de Basconcillos del Tozo, 
el cual falla de este pueblo desde 11 de julio4 último, y cuyas 
señas se esprasan á continuación. Burgos i»° de agosto de 1848. 
=Francisco del Busto.

Señas. Edad 26 años, estatura 5 pies, cara larga, nariz 
grande, ojos y pelo negros, color moreno; bestido de pantalón 
de paño casero á medio andar, chaqueta de lo mismo y en el 
mismo estado, chaleco de pana con tres filas de botones, gorra 
de piel de cordero negro, borceguíes blancos y anguarina de pa- 
ño casero.

LICENCIADO DON JOSE ALVAREZ SALINAS , Es
cribano por S. M. del Número y Juzgado de primera ins
tancia de esta ciuadad y partido de Toro.

Doy testimonio que en este mismo juzgado se ha instrui
do cansa de oficio contra Josefa Antonia Alluisberiz, natural y 
vecina del pueblo de Pino provincia de Burgos , de edad de 
veinte y seis años, de oficio tendera, casada con José Beque; por 
por delito de hurto de un bolsillo con cuarenta y cuatro rs. en 
esta Ciudad, á las doce y media del dia veinte y nueve de agos
to del año próximo pasado á Doña Dionisia Martin vecina de 
Malba; por cuya causa fue presa dicha procesada en treinta y 
uno de dicho agosto, y suelta bajo fianza carcelera en doce de 
octubre último, y en ella se ha dado en primera instancia la 
sentencia que literalmente dice asi.-=Vista por el Sr, D. Ale
jandro Benito y Avila, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Toro, la presente causa instruida en este juz
gado por el delito de hurto de un bolsillo con cuarenta y cua
tro rs. ejecutado en la plaza de esta ciudad en el dia veinte y 
nueve de agosto del año próximo pasado á Doña Dionisia Mar
tin vecina de Malba, dijo que por lo que de cjla resulta debia 
condenar y condena á Josefa Antonia Altuisveriz en ocho me
ses de reclusión en la Casa-Galera, á la devolución del bolsillo 
y cuarenta y cuatro rs. robados y en todas las costas de esta 
causa apercibiéndola de ser tratada con mayor rigor si en lo 
subcesivo reincidiese. Y por esta su sentencia que será consulta
da con la Excina. Audiencia Territorial en la forma ordinaria y 
remisión de los autos prévia citación y emplazamiento de los 
interesados asi lo manda y firma el Sr. Juez, en 'Foro á diez 
y siete de febrero de mil ochocientos cuarenta y ocho, de que 
el presente Escribano dá fé.—Firmado, Alejandro Benito y 
Avila.=Ante mi Licenciado José Alvarez.Salinas.=Cuya sen
tencia se hizo saber al Promotor Fiscal, mas nó á la procesa
da Josefa Antonia Altuisveriz, por no haber podido ser habida 
apesar de las repelidas diligencias al efecto practicadas en su 
busca en esta Ciudad,-Zamora , Valladolid y otros punios: y 
por auto de catorce del presente mes se ha mandado entre otras 
cosas lo siguiente:= « Y mediante á no haber podido ser habl
ada la procesada Josefa Antonio Altuisveriz, apesar de las re- 
»pelólas diligencias practicadas en su busca, hagascla la opor
tuna notificación y emplazamiento por el término de nueve 
» dias por medio de papeles oficiales que lo serán los de esta 
» Provincia, Valladolid y Burgos, poniéndose al efecto un tcsti- 
* manió por el actuario con inserción de la sentencia, dirigido— 
»dosc despues á los Sres. Gefes políticos de dichas Provincias 
»con los opai tonos oficios misivos.» Y conforme á lo mandado, 

en dicho auto, y en cumplimiento de él, pongo el presente tes
timonio para que por medio de papeles oficiales coóste á dicha 
procesada Josefa Antonia Alluisveriz la sentencia y auto inser
tos, la sirva de notificación y emplazamiento en forma para que 
dentro de nueve dias acuda por medio de procurador á usar 
de su derecho y defensa ante S. E. la Audiencia Territorial 
que reside en Valladolid, y se la advierte que si en el térmi
no de este emplazamiento no eligiese procurador y abogado 
que la defiendan, la serán nombrados por la misma Superio
ridad, y se entenderán con el procurador los traslados y de
mas actuaciones de dicha causa relativas á dicha procesada, 
hasta que recaiga en el proceso sentencia ejecutoria. Toro julio 
diez y nueve de mil ochocientos enamela y t>cho.=Llcenciado 
José Alvarez Salinas.

En su consecuencia y en virtud de lo tndicadp en el exor
to que precede encargo á las justicias de esta provincia que pro
curen la captura de la procesada Josefa Antonia Alluisveriz á 
que se refiere, y caso de ser habida la remitan á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de 'l oro á los efec- 
que en justicia correspondan. Burgos agosto i.° de 1848.— 
Francisco del Busto.

'Habiendo sido detenido en la villa de Villalon, Manuel 
Alejandro (a) Páticas, natural y vecino de la misma, por no 
dedicarse á trabajo alguno ni conocérsele medio lícito con que 
subsistir, ocupándosele un buen Caballo de alzada, entero, pelo 
negro, un albardon nuevo con acciones de correa y estribos de 
yerro, un sudadero de estopa usado, retranca y petral de lana, 
forrado en baqueta al parecer manchego, cincha de lana y esto
pa buena, manta de muestra de color encarnado con rayas pa
jizas y verdes, cabezón de becerro, freno con botado de muía 
y brida corriente, he acordado insertarlo en el Boletín oficial 
de esta provincia, por si alguno de los vecinos de la misma tu
viere que reclamar efectos de los que queda hecha mención. 
Burgos agosto i.° de 1848.—Francisco del Busto.

Las justicias de los pueblos de esta provincia averiguarán 
el paradero y procederán á la captura de los soldados desesteres 
cuyos nombres y señas á continuación se espresan. Burgos agos
to i.° de 1848-=Francisco del Busto.

Nombres y senas. Simón López, del regimiento de Farnesio 
4-° de Caballería, hijo de Juan Manuel y de Marta Remolino, 
natural de Dueñas, provincia de Valencia, edad 22 años, pelo 
y cejas negro, ojos id, nariz regular, color moreno, barba poca, 
estatura 5 pies 10 lineas.

Manuel Martínez, soldado de dicho regimiento, hijo de 
Elias y Nicolasa Vallejo, natural de Tarazona, provincia de Za
ragoza, edad 20 anos, pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz 
regular, color bueno, barba clara, estatura 5 pies una pul
gada 8 lineas.

Primo Galin, soldado del regimiento infantería de Bailen 
núm. 24, hijo de Celedonio y Celestina Vallejo, natural de Cas- 
trillo Matajudios, provincia de Burgos, edad 20 años pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba 
nada, estatura 4 P‘es 1 1 pulgadas 5 lineas.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección General de Contribuciones directas y Conladuriá 
General del Reino, con fecha 24 de julio anterior me comu
nica la Real orden circular siguieule :

«Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección y Contaduría general del Reino en ig del actual 
la Real orden siguiente i=iÉxc,mos. Sres. =He dado cuenta á la 
Reina de la consulta de V. EE. acerca del espediente pro
movido por varios Intendentes con el fin de que se declare: 
i.° Si las administraciones de fincas nacionales han de satisfacer 
en metálico ó por formalizacioncs las cantidades que se l£J 
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imponga én la contribución territorial por recargos para cubrir 
los presupuestos provinciales, municipales y demas que se ha
llan autorizados por la ley: 2.0 El modo con que han de for
malizarse los ingresos que comprendan dichos repartimientos, 
V 3.° si las contribuciones que correspondan á los bienes del 
cler 1 que las juntas diocesanas administran, se han de conside
rar en suspenso de cobro, 6 se han de compensar y admitir en 
en Cuenta de pago de la dotación del mismo ; teniendo pre- 
s<nt: S. M. la necesidad de dichas aclaraciones para conseguir 
que los (tefes de las provincias procedan con exactitud sin in
currir en los herrares qUe algunos han cometido, se ha digna
do resolver ; 1.° Que igual formalizacion á la dispuesta en Real 
tírden circular de 28 de Diciembre de 18j6, respecto de las 
molas de contribución repartida á los bienes del clero regular 
y secular, se lleve á efecto por lo correspondiente á los recar
gos para cubrir los presupuestos provinciales y demas que es- 
tan autorizados ; sin perjuicio de qüe el importe de éstos se de
vuelva ó reintegre en metálico á los partícipes por las Admi
nistraciones de Contribuciones directas mediante libra
mientos á cargó del Tesoro : 2.0 Que los recargos que sé in
cluyan en los repartimientos de la contribución territorial 
con destino solamente á gastos provinciales y fondo supletorio 
y la parte que tanto en ella cómo en la del subsidio industrial 
corresponded la Administración sobre el premio de cobranza 
ingresen en metálico en la's cajas del Banco, 3.° Que los de
más recargos de los repartimientos por déficit de los presu
puestos municipales , y por el premio de recaudación en la 
parte qüe corresponde á los Ayuntamientos y Recaudadores, se 
formalicen sin la intervención de los Comisionados del Banco, 
haciéndose esta operación por las Administraciones de Con
tribuciones directas y secciones de Contabilidad con presencia 
de los recibos que deben presentar los interesados en virtud de 
los que les expedirán las cartas de pago correspondientes ; y 
4-° que en atención á que desde 1,° de enero de este año se 
Satisface por el Tesoro la asignación del Clero, sea desde el 
mismo dia de cuenta y cargo de las Juntas diocesanas el pago 
de las contribuciones y recargos que sé impongan á las fincas 
que administren, á fin de evitar la duplicidad de operaciones 
que ocasionarían la formalizacion de estos pagos y el cons - 
guíenle descuento en el importe de dicha asignación si intervi
nieran en ellos lasoGcinás. De Real orden lo comunico á V. EE 
pira los efectos correspondientes. == Lo traslada á V. S. esta 
Dirección y Contaduría general para que comunicándolo á esas 
oficinas y demas á quienes corresponde , tenga exacto cumpli
miento cuanto se previene.»

Lo que he acordado insertar en este periodico oficial para 
<)ue tenga la debida publicidad» Burgos 2 de agorio dé 18481 
^Santiago de la /huela.

Administración de Contribuciones Directas,
Rga i n i ■' .álen -a M> -imú-Jhi6 • <■ 1 1 ■' aol "-‘li 

' uhíiW I'11! ¡be. el..,opxr.vrór.ui sl> nc.v.ni 3npui>6 y/Kfi
Habiendo vencido el tercer trimestre de las contribucio-■

nca de Bienes ínitiuebb-s y Subsidio industrial, ha creído esta 
Administración recordar á los Ayuntamientos Constituciona
les de |Os pueblos de la provincia la obligación qtié tienen 

de cobrar su importe en los primeros quince dias dd este mes 

entregándolo en la Tesorería antes del Veinte del mismo.
La Administración confia qUe sin necesidad de nuevos re

cuerdos, y mucho menos sin la de espedir despachos ejecutivos, 

Sl al,resurarán las Corporaciones municipales á hacer el pago 
refeiido para evitar las costas de los apremios que se librarán 

contra los morosos pasado que sea el indicado dia 20. Burgos 
2 de agosto de 1848.=Eugenio Maria Perez.-

Administración de Contribuciones Indircc'tñs.

ANUNCIO.

El dia 21 del corriente se dará principio en el \lmaccn 
de esta Capital, desde las t t de la mañana li.í>la las dos á 
la verita pública de varios géneros de algodón de ¡licito cotnrr- 

’cio, procedentes de cómisos Cuyas causas sé hallan definitiva
mente resuellas.

Lo que se anuncia al público para sü conocimiento, ad
virtiéndole, que dicha venta continuará en los dias sucesivos 
á las mismas horas hasta la conclusión de los géneros. Burgos 
3 de agosto de 1848.= Carlos Róthvof y Valverdé.

Estando dispuesto por Real orden de 13 de junio últi
mo que loS arriendos pertenecientes á Fincas del Estadose ve- 
rifiqu.m en lo sucesivo cort la condición de pagar su importe á 
metálico con esclusion de granos y otros frutos ert cuyo pleigo 
de condiciones.que al efecto formará la administración del ra
mo se designaran las vasés bajó las cuales han de realizarse 
aquellos, he creido oportuno ponerlo ert conocimiento de las 
personas á quienes comprenda la espresáda Real orden para su 
inteligencia y ál mismo tiempo dirigirme por medio de este 
anuncio á los censuales que pagan réditos en frutos con el fin 
de invitarles á qüe lo realicen en metálico, siempre que á ello 
se presten gustosos, en cüyó caso me remitirán las respecti
vas solicitudes para en sü Vista instruir los espedientes que ha
brán de someterse á la inspección y aprobación de la espresada 
Dirección general, á los cuales se Unirán por lá oficina del ra
mo Una certificación del quinquenio que haya servido de vase 
para la reducción á metálico, cuidando lós censualistas de que 
en aquellas se esprese el capital, sus réditos y corporación á que 
pertenecieron.

A continuación se inserta la relación formada por la ad
ministración de los que pagan sus réditos ert frutos para los 
efectos qüe van indicados. Burgos 27 de julio de i848.=San- 
tiago de la Azuela,

Administración de fincas del Éstad'ó. Provincia de Burgos 

Relación de los censos en granos que por tos ramos que d conti
nuación. se ésprésan se hallan d cargo de esta Administración 
con ésprésion dé pueblos^ nombres de los censatarios y canti
dad dnual qué satisfacen-,

Encomienda de Val tejó.—Subalternó dé Villarcayo.

Frias, el Cabildo eclesiástico, 6 celemines 3 cuartillos de 
trigo é igual de cebada. Herederos de Ignacio Goya , 2 celemi
nes 1 cuartillo de trigo é igual de Cebada. Eüsébio Villate, 4 
Celemines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada. Herederos de 
D. Isidoro Baróna, 2 celemines i cuartillo de trigo é igual de 
cebada,

Santurde, herederos de Gabriel Terrones, 8 celemines '/- 
cuartillo é igual de Cebada.

Cebolleros, Viuda de Gregorio Márañon, i fanega 6 cele 
mines de trigo é igual de cebada.

Medina de Pomar, monjas de Sta. Clara, 3 fanegas 4 ce - 
lamines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada.

Quintana la Cuesta, Jóse .González y consortes 8 celemí, 
nes de trigo é igual de cebada. José Andino 1 fanega 3 ce 
lemines de trigo é igual de cebada. Alejandro Rasines 2 cuar 
tillos de trigo c igual de cebada, Felipe Diaz i fanega 4 cele 
mines de trigo c igual de cebada. Benita y Prudencia González 
g celemines de trigo é igual de cebada.

Qmntanaurria Benito López y consortes, 1 faneca 2 ce
lemines y cuartillo de trigo, é igual de cebada.

Alinendres, Juan González, 3 fanegas de trigo é i«.na| de 
Cebada
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Corantes, viuda de Julián Fovalina, i fanega ja celemi

nes de trigo é igual de cebad i.
A ¡liaran, Monjas Ciaras de Medina de Pomar, i fanega 

i celemín i cuartillo de trigo c igual de cebada.
Barcinillas del Riv.ero, Miguel Roiz y '¡'ornas Pereda, 3 

celemines 2 cuartillos de trigo ó igual de cebada.
l'oriue, Pedro Pereda, 2 fanegas 7 celemines 2 cuartillos 

de trigo é igual de cebada. Gabriela .Jirón y consortes , 1 fa
lo ga 3 celemines 3 cuartillos de trigo c igual de cebada.

Villanucva la Pilanca, José López, 3 celemines de trigo 
é igual de cebada. Convento de. Villasaua de Mena, .4 celemi
nes 2 cuartillos de trigo c igual de cebada.

Rivas, Monjas dé Rivas, 1 fanega 6 celemines de trigo é 
igual de cebada.

El Beiollar, Manuel Revuelta, 3 celemines ' de trigo é 
igual de cebada. José de la Peña Bastillo, 2 celemines 1 cuar
tillo de trigo é igual de cebada. José Peña, 4 fanegas 6 celemi
nes <ie trigo. ¡

Redondo,-Manuel Pereda, 1 fanega 3 celemines de trigo é 
igual de cebada. Juan Llancua, 1 1 celemines 1 cuartillo de 
trigo é igual de cebada.

Id. y Herrera, Doña Elena Ruiz y consortes, 1 fanega 7 
celemines de trigo, 1 fanega 8 celemines de cebada.

Ornilla la paite, Andrés Sainz vecino de Redondo, 4 ce
lemines de trigo é igual de cebada.

Ornilla de la Torre, Isidoro y Tibnrcio Ruiz, 1 fanega 
de trigo é igual de cebada. Benito de la Peña y consortes, g ce
lemines de trigo é igual de cebada. Terrones de Monlecillo, 4 
celemines 2 cuartillos de trigo é igual ¡le cebada. Andrés de Pe-1 
reda, 1 fanega 3 celemines de trigo c igual de cebada. Manuel 
López, 1 fanega 2 celemines */3 cuartillo de trigo é igual de 
cebada. Bruno Perez, 21/, cuartillos de trigo é igual de cebada.

Ornilla Lastra, José Martínez 2 celemines 2 cuartillos 
de trigo é igual de cebada. Herederos de José Pereda, 1 cele
min de trigo y 1 de cebada, Herederos de Domingo Pereda y 
Ib reda, 4 celemines 1 cuartillo de trigo é igual de cebada. Do
mingo y Maria Pereda. * 2 celemines 2 cuartillos de trigo c 
igual de cebada. Herederos de Gabriel Perez 3 celemines a‘/3 
cuartillos de trigo c igual de cebada.

Ornilla la Parte, Juan de Perez, 4 celemines 2 cuarti
llos de trigo é igual de cebada.

Cuevas, Eduardo Saiz, 2 cuartillos de trigo é igual de 
cebada.

Ornilla Yuso, Pablo Pereda, 4 celemines de trigo é igua* 
entidad de cebada.

EL INTENDENTE MILITAR del distrito de la Capitanía 
general de Burgos

Hace saber : que debiendo contratarse el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeuntes en este Distrito, por el Término de un año á con
tar desde 1,° de octubre proximo venidero, á fin de setiembre 
de 1 84g, con sujeción al pliego‘general de condiciones, que se 
tubo presente en i-l primer remate celebrado en esta plaza el 
20 de julio ultimo y estará de manifieste en la Secretaria de 
esta Intendencia y en la general del ejército hasta que se cele
bre dicho remate , ron arreglo á las formalidades establecidas 
en Real orden de 26 de Diciembre de 1846, se cónyoca por 
medio de este anuncio á una formal y simultanea licitación, 
que tendrá lugar ante los juzgados de la Intendencia general 
militar y la de este distrito el día 18 del actual á la una en 
punto de su tarde, en que ronvlnyc el término para la admisión 
de proposi iones, conforme á lo préveiiido en la citada Real 
orden.

En su consecuencia, las personas que qui rao interesarse 
en este servicio , podrán remitirme do pliego rei rado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto del Contenido, las 
proposición: s en que se .fijen clara y tecmjnanl....fule los-pre

cios en que se convienen á encargarse del suministro; en el con. 
cepto que han de ser suscritas también y abonadas,, por perso
nas ó personas que á juicio de este Juzgado sean de conocido 
arraygo y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los lérmi. 
nos propuestos, siendo mas preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán suje
tos entre sí el autor ó autores de la proposición mas benificiosa 
caso de ser de esta dos ó mas los iguales, con la de la mas 
inmediata ; en concepto que las pujas entre las proposiciones 
contiendan han de hacerse al tanto por ciento sobre la totali
dad que importe el suministro. Sirviendo á todos ellos de go
bierno, que el remate no puede causar efecto si no tiene la- 
aprob.icion de S. M. , que asi rimsmo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exigen ni 
se presente despues de la hora anunciada, y que para que pue
dan considerarse válidas y legales las admitidad, se requiere que 
el cjitador que las suscriba haya de estar presente ó legaTmen- 
te represénta lo en el acto de la licitación para que punía 
prestar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Burgos 2 de agosto de 18 48. — An
tonio Bernabeu. Anlero González, Srio. <

ILa Atlmiíiistracioii <Ie Cocláés «le 181 tu
pos á Santander y Bilbao, que se hallaba establecida en 
la Casa de Postas de D. Marcelo Doran, se ha trasladado á 
la casa mas inmediata de la referida Casa de Postasen la misma 
plazuela, donde se despacharán ios billetes para los puntos indi
cados, también se pone en conocimiento del públiio, que un co
che que tenia esta Sociedad de mal movimiento, se ha retirado, 
y en su lugar , hace el servicio una Gbndolela muy cómoda,’ 
de nueve asientos (res de berlina y seis de interior, todos los 
Coches propios de la Sociedad para el servicio público, tienen 
berlina é interior.

A valmsítail -ile sus elaistíías, se amiticiáh 
en venta dl»S Sillares l»ará casas en'eí casco de esta 
Ciudad y casa titulada de Mijar, ó mas vulgarmente le. la Sal, 
g’iera. El prim-ro, qa : linda al norte con la calle de la Pueblas 
y al poniente con la Plaza de la Libertad, consta de 3,43 r piu
sa perficial es de arca, y se ha esti na lo, con inclusión de los mate
riales que se hallan sobre él, en la cantidad de 7 5,43 2 rs. El 
segundo, confinante al norte con el anterior *y al poniente con 
dicha Plaza de la Libertad, abraza 3,65o pies, y se ha regula
do en y3,ooo rs.

El remate se verificará el día i3 de agosto, á las once de 
La manana, en la escribanía d: [). Francisco Munguira, calle 
de los Abellanos, .nd.n. 1.° donde estará de manifiesto el plano 
de los terrenos y condiciones del remate. No tienen carga algu
na, y aunque fueron de mayorazgo, la admisión por los vende
dores se hizo judicialmente y en virtud’ de Real licencia.

Se ari-ieaitla en el gmchlo de Vald^no** 
ceda, un Parador que pertenece en propiedad á 1). Pedro de la 
Garza y otros. Las personas que gusten interesarse en el arrien
do, pasarán á tratar con I). Faustino de la Garza que vive en 
dicho lugar que es el que está encargado al efecto.

Está ya de venía la obra que con el Ululo de « Juzgado de 
Alfaides o acaba de publicar 1). Marcelo Mat linez Alcubilla, Abo
gado de) Ilustre Colegio de esta Ciudad. Consta de un lomo en 
8.° de 336 paginas, y ademas de la esplicacion del Código penal 
en Ir, que compele á los Alcaldes y Síndicos, contiene los forra11; 
larins correspondientes para su mejor inteligencia. Se hallará á 
10 reales en esta Ciudad en la Redacción del Boletín oficial 1’1°' 
z . Mayor, y en Aranda de Duero en el comercio de Leandro 
Ma leo.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA,


